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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

ario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/2278/2017

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/099/2017

Ciuda'.<] di; México, a 31 de mayo de 2017. 

SUPERSERVICIO DEL VALLE DEL ORIENTE, S.A. DEC.V. 

PRE S ENTE 

\" ,", , ,:'/ <, 
: ',)'/ 

V I S T O el expedíen�e .•administrativú titado .al 'rubro, relativo ar.Actª ,Clrcunst?nciáda número
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/ME)(/IE-068/2016, derivada de lá Visita de lr;ispec�ión a laS,instalaciones
de la Estación de Servicio lo.calizada en. Carretera .ª Temas2altepe� núrn.ero 912, Colonia San 
Cristóbal Tec;olit, Municipio d.e Zinacélntepec, Estad.o deMé�kó. C,P;

1

.S'.l367, 9 pprnbre de la
persona mbrªI SUPERSERVICIO DEL VALLE C>EL ORIENTE, S.A .. DE \:.\l.,:·,en lo sutisecuente el
VISITADO. . .. 

RES U tf'AN'[lO 

l. Que con f;��ár3 de agostq de 2019. en cumplimiento a la.�/dewd� VisitcltJ�;l{;;;cción número
ASEA/UGSIVC/DGSJVC/5S.2.1/IE--2666-A/2016, de f�ch� 22.c:te agosto el� 2016, se llevó a cabo
la Visita de Inspección a la estación del VISITADO ubicada en.Carreter� ¡3.J]éiTiascaltepec número
912, Colonia San Crist91:>�1 Tecolit, Municipió de Zinacantepec, Esta:do de México, C,P. 5136 7,
instrumentando al monientq de la diligencia ,' ef ,/lict� Circunstanciada número
ASEA/UGSIVC/5�.2.1/ES/MEX,'l(.:06ál:2016, en pre��nda

>del C. , quién
manifestó tener carácter de Apoderado Legal, sir) acreditar su dicho en ese acto, de la estación de
servicio del VISITADO, identificándose con credencial para votar número ,
expedida por el entonces Instituto Federal Electoral.
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre 
y firma de un particular, “persona física”.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un 
particular, “persona 
física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción 
I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a datos personales, tales como domicilio 
para oír y recibir notificaciones.
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2. Que durante la diligencia de inspección, el VISITADO ex�ibió en copia simple la Resolución Procedente
contenida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2016 de fecha 06 de julio de 2016, documental
de la cual se desprende lo siguiente:

"Que el visitado, sin contar con autorización en materia de impacto

ambiental, inició obras y actividades consistentes en la preparación del

sitio, realizando trabajos de. remoción de la vegetación, conforme a lo 

manifestado en/a página 25 del resumen ejecutivo de la MIA-P."

3. Que de acuerdo c?n loestablecido 
1
e

1

n el artículol 64 dé la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, se .concedió al VISITADO, el. derecho de formular observaciones en el
mismo acto d.�}a diligep�ia 1/ ofrecer pruebas, en. relación con. los hechos contenidos en el Acta
Circunstanciaaá referida, señalado a foja 7 de 9 lo siguiente: 

"
�ereservo mi derecho. a rrianifestar. (firma)."··· 

4. Que el �ISll"ADO c()ri fun�ámento en el artículo 164 de la Ley General detiquilibrio Ecológico y la
Protecci�rf;3.I Ambiente, contó con Sdías hábiles siguientes a la fecha en qw; se instru.rnentó el Acta
Circuns�0:nfi�da referJda,a �fecto de formular observaciones y ofrecer.pr�e9as córr r.�lación en los
hechos conienidos·e� �lla; plazo que transcurrió .del 24 al 30 de agosto de 201,6, tomando en
considera�ión· que de conformidad con el artículo �8 de la Ley· Federal de Procedimiento
Administr1t;iv�1los días 2 7 V 2$ de agosto fueron inhábiles�·.

S. Que de las ¿o�st�qcias que integran el expediente en el que se�ctúa,11óse advié�ttque el VISITADO,·
haya presentádo 9�ntro, del térrríino oportuno, documentación y/ o inform.ac:ión referente al Acta
Circunstanciada núJner{;) f.SEA/UGSIV�/SS.2.l/ES/M�X/IE-(?68/2016 .de fecha 28 de agosto de 
2016. 

6. Que con fecha 27' .1t .· · · .. febrerb. . ... de }º17, a . través del oficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVCÍ5S'.2.4/02�5..lt917, está Dirección General inició procedimiento 
administrativo en contra del VISITADO, acto que fue debidamente notificado de manera personal al 
Representante Legal del VISITADO el día 08 de marzo de 2017, precediendo citatorio del día hábil 
anterior, de conformidad con los artículos 16 7 Bis, fracción 1, 16 7 Bis-1, 16 7 Bis-3 y 16 7 Bis-4 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.
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7. Que de conformidad con el artículo 16 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente se le concedió al VISITADO un plazo de 15 días hábiles a partir de la notificación del
acuerdo ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/0225/2017 para que manifestara lo que a su
interés conviniese y ofreciera pruebas, plazo que transcurrió del 09 al 30 de marzo de 2017,

tomando en consideración que los días 11,. 12, 18, 19 y 20 de,marzo de 2017 fueron inhábiles en
observancia de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley federaJdepro�edimiento Administrativo.

8. Que mediante escritolibre presentado ante la oficialía de partes de esta 1gencia de Seguridad,
Energía y Ambiente, el 24 de marzo de 2017 a través del Apoderado Lega(del .VISITADO realizó
diversas manifestaciones, anexando:

a) Copia certificada del Segundo Testimonio de la Escritura Pública número 41, def1:;:cha 04 de agosto
de 2008, pasada ante la fe del Notario Público número 142de;Tuxpan,Michoacán; el Lic. Sabino
López Blanco. · · ·

· · b) Copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 8!052 de fech{)0 de mayo
de 2009, pasada ante la fe del Notario Público número 50 de Uruapan, f\'licpoacán; el Lic. Moisés
Espinosa Ruiz.

e) Copia· .certificada de la Resolución . Procedente, cdritenida en >. el oficio
ASEA/USIVI/DGc;C/2481/2016 de fecha 06 de julio de 2016, emitida porel Director General de
Gestión' ComerciaL

d) Copia certiJisada del recibo bancario de pago de CQ(lt�i?uciones, productos y a¡'.>rovechamiento
federales, expedido por BVkBancomer. ··. . · ·... ... .. · .' • y. ·

e) Copia certific:ada de escrito expedido por el ComisariadoEjidal de Sf3.n Cris\óbal:Tecolit.
f) Copia certificada del oficio comisión contenido .en el ofidóA�Er\/UGSIVélQi:;;s1vc/5S.2.1/IE-

2666/2016 de fécha 22 de agosto de 2016. . ·.. • ,
g) Copia certificada de ltt Orden de Inspección número ASEA/UG�1Vf/QG�IVC/5S.2.1/IE-2666-

A/2016 de fecha 22de agosto dE; 2016.
h) Copia de la Descripción del Proyecto, de una Estación deServicio(Gasolinera) que se colocará para

dar servicio en la zona de la carretera a Valle de Bravo y Temascaltepec, en la región de San
Cristóbal T ecolit en Zinacantepec, Estado de México.

i) Copia simple del Acta Circunstanciada de Inspección a Estaciones de Servicio número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/ES/MEX/IE-068/2016, de fecha 23 de agosto de 2016.
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j) Copia Certificada del oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0225/2017 de fecha 227
de febrero de 2017, así como sus respectiva constancia de notificación de fecha 08 de marzo de
2 O 17, y citatorio previo del día anterior.

k) Copia simple del Estado de Cuenta a nombre de SUPERSERVICIO DEL VALLE DEL ORIENTE, S.A. DE
C.V., expedido por BBVA Bancomer, correspondiente al mes de febrero.

1) Copia certificada del Dictamen de Impacto Regional, emitido en el oficio número
224020000/1280/2016.de fechá 12 de mayo de 2016, por la Directora General de Operación
Urbana del Gobierno de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México,
y anexos.

m) Copia certificada del oficio número 212090000/DGOIA/RESOL/103/16 de fecha 11 de abril
de 2016, emitido por e!Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, de la Secretaría
del Medio Ambiente, del Gobierno del Estado de México.

n) Copia certificada del oficio OPDAPAS/DG/DOO/DPC/149/2016 de fecha 08 de marzo de 2016.
o) Copia certificada del oficio número 22912A000/440/2016 de fecha 22 de febrero de 2016,

emitido por la Dir�cción General de Viabilidad de la Subsecretaría de Comunicaciones de la·
Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de México.

p) Copia certificada del oficio SGG/CGPC/O-1369/16 de fecha 23 de febrero de 2016 emitida por
la Coordinación Genera:! de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de
México .. · .•

9. Que a travé$ del oficio ASEA/l.JGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1311/2017 de 19 de abril de
2 O 17, esta Autoridad dictó él acuerdo de admisión de pruebas y apertura de alegatps, en el cual se le
otorgaron'83 días a partir de que s.urtiera efectos la notificación. de dicho.· acuerdo, plazo que
transcurriótlel 27cle abril al 02 de mayo de 2017, considerandoqué los dí�s29y 30 de abril; 1 o 

de mayo de la misma anualidad fueron inhábiles de conformidad con el artículo 2.8 de la Ley Federal
de ProcedimientÜAdministrat:ivo.

10. Que mediante escrito. libre presentado ante la oficialía de partes de esta Agencia de Seguridad,
Energía y Ambiente el 02 de mayo de 2017 a través deLApoderado Legal del VISITADO realizó
diversas manifestaciones.

Con base a lo anterior y 
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CO N S IDERA ND O 

l. Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es

legalmente competente para iniciar, proseguir y resolver el presente procedimiento, con
fundamento en lo dispuesto por artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 14 segundo párrafo, 16
primer y segundo párrafo, 25 quinto párrafo, 27 cuárto, sexto y séptimo párrafo, 28 cuarto párrafo
y 90 de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos,DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO
del Decreto por el que se Reforma y Adicionan diversas Disposicíon(.'::s de la Constitución Política de
los Estados Unidos .Mexicanos, en materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción 1, 14 primer párrafo, 16, 17, 18, ?6 y 32 Bis fracciones 1,
V, XXXII y XLII de La Ley Orgánica de la Administración Pública Feder;=1!, publicada en el Diario Oficial
de la Federaciqn, el 2 9 d{: diciembre de 19 7 6, última reforma publicada en el Diari9 Oficial de la
Federación, el 18 de julio de 2016; 1, 2, fracción XXXI inciso d), 41,ASbis, segundo párrafo del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura,!es; 95,)29 y 131 de la
Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Qficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 4, 5
fracciones.l, 11; X y XXII, 6,15 fracciones 111, IV.VI, XI, yXVI, 28 primer párráfb,fracciones 11 y XIII, 30,
35 , 35 BIS-3, 147, 160,161,163, 164, 67,167. BIS, 168,169,170,171 y 173 dela Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protecdón al Ambiente; 1,2,J,A fraccionesJ, VtyVII, 5, incis<:> D) fracción
IX, 47, 15, �6 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y,la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impactó Ambiental. l. 4, 5, fraccjones 111, X yXI, 24, de la Ley
de la Agencia Nacional c:le Seguridad Industrial y de Protección .. a!Medió/ Am.bienté del Sector
Hidrocarbu.ros, publicada en el Diario Oficial· de la· Fe.de ración· el 1 L de Agosto de 2(}14; 1, 3, último
párrafo, 4, fraEciones VI y XXVIII, 9, primer y segundo párrafo, 14, fraccio�es XI, )(VI y XXII, 1 7, 18,
fracciones 111,XVÍHy XX, 38, fracciones 11,IV, Vlll,XVy XIX,48,q'el Rf;glamentoJr¡feríbr de la Agencia
Nacional de SE:!guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente deL sé'ctor Hidrocarburos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 201+,:1,2.,), 8, 9, 13, 14, 15, 16,
35, 50, 51, 57, fracción l,70fracción 11, 79 y 82 de la Ley Federal déPwcepimiento Administrativo.

11. Que una vez realizado el estudio, ahálísis y valoración .de lás constancias que integran el expediente
aperturado a nombre del VISITADO, y en acatamiento al principio de legalidad que rige el actuar de
las autoridades, se procede al análisis de las documentales que fueron exhibidas ante esta autoridad
en fecha 24 de marzo de 2017, con fundamento en los artículos 50 y 51 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, así como del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria conforme a su artículo 2, se tienen por admitidas y valoradas todas las pruebas exhibidas
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por el VISITADO, las cuales son tendientes a subsanar las observaciones asentadas en el acta de 
inspección, tal y como se desglosa a continuación: 

PRIMERA.- En relación a las documentales privadas señaladas en los incisos d), e), h) y k) del numeral 
8 del capítulo de RESULTANDOS de la presente resolución, es de indicar que, valoradas de 
conformidad con los artículos 93 fracción 111, 133, 203, 204, 207 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se admiten con ese carácter, desahogándose por su propia y especial 
naturaleza, no obstante que en cuanto a su alcance probatorio, carecen de la idoneidad necesaria para 
desvirtuar el incumplimiento señalado en el Inicio de Procedimiento Administrativo contenido en el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0225/2017 de fecha.27 de febrero de 2017, en 
virtud de los razonaniientos y fundamentos jurídicos que se indican. 

Sobre el particular es importanté señalar que el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, establece que los documentos privados forman prueba de los hechos 
mencionados en ellos, sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, lo que se justifica en 
la medida de qüe al ser posible su elaboración por la. parte que los ofrece, su sola exñibición no puede 
constituir un'a prueba.irrefutable. 

En efecto, las documentales de. mérito, revelan su carácter de pruebas privadas al constituir 
documentos enunciativos, descriptivos, o bien, que no resultan contrarios a los intereses de su 
oferente. 

(\i 

A mayor ábündamiento, resulta oportuno reiterar que un documento privado no forma prueba plena 
de lo cor"isigpa.do en éL pues por su naturaleza, su elaboración puede ser manejable; ya que no 
interviene en ella ninguna autoridad .investida de fe pública. 

\\ / 

No obstant�l6afl(erior, de lasdocúm'entalesprivadas. en específico las señaladasen los inciso d) y 
h), se desprehdfque si bien escierto, el VISITADO acredita la realización de gestiones tendientes a 
someter a evaluación. el impacto ambJental de su estación de servicio eón fin específico para 
petrolíferos, tambié'nfo.és que, dichas gestiones fueron posteriores a qµe eLVISIT ADO iniciara obras 
y actividades consistentes en la preparación del sitio, realizando trabajos de remoción de la 
vegetación. 

SEGUNDA.- En relación a las documentales públicas señala.das en los incisos a), b), e), f), g), i). j). 
1), m), n), o) y p) del numeral 8 del capítulo de RESULTANDOS de la presente resolución, es de indicar 
que, las mismas se desahogan por su propia y especial naturaleza y se les da valor probatorio pleno, 
en los términos que establece el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
atribuyéndoseles oportunamente el alcance probatorio que corresponda conforme a derecho, de 
acuerdo con los hechos y agravios con los que se encuentren relacionadas. 
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Una vez señalado lo anterior, y a fin de dar certeza jurídica al VISITADO, esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de conformidad con los artículos 50 y' S 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, las tiene por exhibidas, admitidas y valoradas, indicando lo 
siguiente: 

• Con las pruebas documentales públicas seña,ladas en los incisos'a)y b) del numeral 8 del capítulo de
RESULTANDOS de la presente resolúción, se advierte que su 'altanceprnqatorio, es para acreditar el
interés jurídico del VIS

J
T ADO, y la personalidad de su Apoderado Legal ... :

' ' ' 

• Con la prueba dpcli�éntal pública, señalada en. él inciso e), consistente en la ��pía certificada de la
Resolución Proc:edente, cont_enida en .el oficio ASEA/USIVI/QGGC/24.81/2016 c!E:Jecha 06 de julio 
de 2016, emitida·por el Director General.de Gestión Comerdal,una•vez:·.�malizac]él..qt: conformidad 
con los art(cúlos 9 3 fracción 11, 129, 130, .202 y 207 del CódigoFéd.er�(c:léJ\ocedirgjéntos Civiles, se 
desprende que el VISITJ\DO tuvo por·evél,luado,eLpredio donde cónstruyg'laestación de ?ervicio con 
fin específirn para petrolíferos hasta la fecha de su ernisión, es decir; héista,el Q6 dejuliode 2016, lo 
cual implica de forma i_nmine::nte que se rompió el efecto,préventiyo quepermitiría evitar un daño al 
equilibrio ec,plógico, toda vez que, seiniciaron_obras y actividades cc¡nsistentes, en la preparación del 
sitio. 

• Respect6 á las pruebas docú_mentales públicas, descritasen ros intiS?S f)¡ J�, iS y oµmeral 8 del
capítulo de RESUL 1 ANDOS .de la presE:nte resolución, es ge indi�ar que de_coqf�rrT)ida9 2;n el artículo 
15-A fracc:ión 11J de la Ley Federal de Prncedimiento AdJJiiniit�ativó, dichas· docprb�rit;lles, han sido 
suscritas pdresta Dirección General, mismas qué son part� détexpediente admiofst,rativo en el que 
se actúa, pues como se ha a.dvertido en ellas, se emiteh pór duplic�do, por h qÓe,dE(conformidad con 
los artículos 93 frqcci6n 11,129, 13.0, 202 y\ 20Tdel Código Federal d�erocedirí7ientos Civiles se 
desprende la plenaexi_st�ncia de las mismas. 

• Que con la prueba documental pública, Sfñala .en el incis.91); c:9:nsisténte en la copia certificada del
Dictamen de Impacto Regional, emitido en elofido númeroJf4020000/1280/2016 de fecha 12 
de mayo de 2016, una vez analizada de conforrílidad'con los'artículos 93 fracción 11,129,130,202 
y 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se desprende únicamente que la Dirección 
General de Operación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del 
Estado de México, le otorgó al VISITADO el dictamen de impacto regional, con el cual se determinó 
factible el uso para una estación de servicio con tienda de conveniencia y restaurante, ubicado en 
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Carretera Temascaltepec número 912, Ejido de san Cristóbal Tecoli, Municipio de Zinacantepec, 
Estado de México. 

• Con la prueba documental pública, señala en el inciso 1), consistente en la copia certificada del oficio
número 212090000/DGOIA/RESOL/103/16 de fecha 11 de abril de 2016, analizada de
conformidad con los artículos 9� fratción 11, 129,. 130, 2.02 y 207 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, se desQrende qtJe I? Qirección General de. Ordenamiento e Impacto Ambiental,
de la Secretaría del Medio Amb1eHte, del Gobierno del Estado de IV1éxico, entre otros:

./ Autorizó de maqeracóndicionada en materia de Riesgo Ambiental al V1$1TADO, para realizar la
construcciór:ty operacJón · de J�ílª estadón. de ;ervicio; ubi�ada en. la Car�etera a T emascaltepec 
número 9/fSa.n Cristóbal Tec:olit, rvlunicipio de Zinacarit�pec, Estado de Méxi.Sº· 

./ Expidióún1c{v exclusivam�Q!E; .• er1 materia.de Riesgp Ambiental.par� �I prnyecto en cuestión .
./ Por lo qne.,respecta a la EvaluéKión en materia.de Impacto Ambiental,Jndicó ql.Je el VISITADO,

debía eJystarse·a lo estr1ofedáo en �I artíccdo 5 º , incisnD, numeral.IX, d�l..Reglamento de la Ley 
Gene,ral dél Equilibrio Ecbjógico y aJa Proteq::íón,aJ Ambient@ en Maúir1? de �valuación de Impacto 
Ambier:itat 

• Con la p�Jgeya doéum�nJ�l pública, señala en el inciso n), coosistente en lafOpia certifi9ada del oficio
OPDAP4S/29G/DO()/DPC/14 9/ 2º0'16 de fecha 08 de .marzo de2015,, analizada. de. conformidad
con los �rtítulps 93 fr.acdónll, 129; 130,202 y 207 del Código Federal de Prgcedimientgs Civiles, se
desprend� '9Ge la Dirección�eneral del Organi�Jllf) Públifo.Qescentrallzado para Ia �restación de los
Servicios q�Ag�a Potabl�1 Akantarill�do ySaneaOJiento del"M�ni¡:ipio de Zjnacant(;f),éc, emitió como
positivo el611�fatfieD de FactibiHc:ladde Serviciqs de AguaP9tabley Dr��aje Sa�jtaríoipara realizar una
Estación de Se(�ieió: ubicad�t:n�árcetera.a Temascaltepecnúmero 912, San.J:ristóbal Tecolit,
Municipio de Zirt�éªñt�pf?C, Ést�do qe México. 

. . . ..• 
,�,, 

"' ,:-::y,¡ ,-
!

�"- i,; 

• Con la prueba doctJiTt�r¡¡tª-f'.'Pública, seña.lada en el inciso o), consistente'\�nía copia certificada del
oficio número 2 2 9 l 2A000�}1�7.2QJ:§.p,e Jectla./2 p� f�t>re�9. ge 2(5'16, analizada de conformidad
con los artículos 9 3 fracción 11, l129::.;J1J)¡ 2Qzy307 d�I C6digoEederal de Procedimientos Civiles, se
desprende que la Dirección Gen�ra( ·de Viá�il!dad ele la· s'übsecretaría de Comunicaciones de la
Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de México, otorgó dictamen de incorporación e
impacto vial para una estación de servicio, con tienda de conveniencia y restaurante sin venta de
bebidas alcohólicas, ubicada en Carretera a T emascaltepec número 912, San Cristóbal T ecolit,
Municipio de Zinacantepec, Estado de México.
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• Por último, con la prueba documental pública, señala en el inciso p), consistente en la copia certificada
del oficio SGG/CGPC/O-1369/16 de fecha 23 de febrero de 2016, analizada de conformidad con
los artículos 93 fracción 11, 129, 130, 202 y 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se
desprende que la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del
Estado de México, informó al VISITADOqúe quedóinsfríto en12I Registro Estatal de Protección Civil
la evaluación al análisis de vulnerabilidad yriesgo que ingresó dél prpye�to de estación de servicio con
tiei:ida de conveniencia y restaurante, ubicado en Carretera á Temasc¡:�Jtepec número 912, San
Cristóbal Tecolit, Municipio de Zinacantepec, Estado de México.

Analizadas las pruebas docurnentales tanto privadas cómo públicas; de confofrnidád con los artículos
93, fracciones 11 y m, 129, 130t202, 203,204) 207 y 208 deLfodigQ Fedetaltie Procedimientos
Civiles, mismas que fueron exhil:lidas por el VISITADO; a través d�I escrito ingreSélQO en la Oficialía
de Partes de la Agencia de Seguridiid, Energía y Ambiente, el día 24 de marz.?de 2Ü).?, esta Dirección
General, advierte que si bien, elVISIT ADO acreditó la realización de gestio��sJendienfes a someter
a evaluaci.ón el impacto ambiental de su estáción deserVicio con Jinéspecífico para petrolíferos,
también lo es que, dichas gestiones fueron posterioresa que el 'v'ISITA,DO irii,ciara obras·y áctividades
consistentes en la preparación del sitio, realizando trapajos .de rémobón deléi v�getación.

,- ,r, ' \ o ',' ' , ·., i ", ,·, 

Por lo qíltt:ior, dich!S ob/aS y actividades se efe\:tuaror\ por parte1d�1 )*ISIT �J. �in contar
previamente ,con do�umento alguno queacreditara que el sitjohubies:e §.ido �valuádo;eo materia de
impactoa�biental, circunstancia q�e se acre.dita con la pru�ba docurnéntalg�blic�95�nsistente en el
oficio ASEt,/U$1Vl/DGGC:/2481/20l6. de fechaQ6de juliod�2016¡emiticla pql"�l·.lDir�ctor General
de GestióríCplil�rcial, a foja 4 de8,rn1srnaqueJ1ace pru�bapl�na·en;Jérmin9Sr!g�lártículo 202 del
Código de Próced,ilJlientos Civites, al ser emitido por áu.torldadicbmpet�nte, ··· · · ·.

,, ' ,, ,, ' 

"t/'.',�t·,

Sirve de sustento, élS'igdiente Criterio Jurispruder:icial:

JGS/FTM/DJLS 

R. TF.J.A..' Bª. Época,. Año .fl. ryp,
Tesis: VIII-J-2aS-20
Fecha: 07 de febrero de 2017
Página: 16.

PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL.- La Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo adopta el sistema
mixto en materia de apreciación de las pruebas; conforme lo dispone su artículo 46, en razón de 
que, por una parte señala que harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las 
presunciones legales que no admitan prueba en contrario, y los hechos legalmente afirmados 

Página 9 de 37 



,LCJU lt\RÍ,\ DI 

MEDIO ,\"[\IENTL 

Y llECU!t5'0)- Ni\rt.!RAU:� 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

por autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; precisando que si en tales 
documentos públicos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los documentos solo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se

hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado o
manifestado. Por otro lado, regula que el valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el 
de las demás pruebas, quedará a la prudente apreciación de la Sala. Por último, establece que 
tratándose de la valoración de los documentos digitales con firma electrónica distinta a una 
firma electrónica avanzada o sello digital, parp su valoración se debe atender a lo dispuesto en 
el artículo 21 O-A del Código Federal .de Procedimientos Civiles, e/r,:ual reconoce como prueba la
información que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. Por su 
parte, el artículo 6,}, penúltimo párrafo, del Código focal de la Federadón señala que las copias, 
impresiones O reprod�cciones que deriven. qe micw{ilm, di!5CO Óptico, .medios .magnéticos, 
digitales, elect'.ónicos b magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las@toridades, 
tienen e.l mismo valor probatorio qué tendrían los originales, siempre que dichas copias, 
impresiohes o reproduccione$ sean certificadCJs por funcionario corripetente para ello, sin 
necesidpd de Cotejo con los originales. Por lo que valorando las pruebas en cada caso particular, 
que obran éh autos y que.fueron ofrecidas por las partes, se tiene. que las copias certificadas de 
la impresión de pantalla del sistema Cuenta Única Daría .hacen pruepa plena para demostrar la 
ubiGadón del.domicilio fis.calde la parte actora:Jrente a copias, impresiones o l'eproducciones
ofré.cidas 

· 
sin 

· 
certificar. 

(Tesisi:Je jurisprudencia tiprobada por acuerdo G/S215/2017) 

. 111. Que unav;lrealizada la\valoraci6n de las pruebas ofrecidas por eJVISl"íf ÓQl esta Direoción General
de Super:yi::!ión, lnsp�cciór1 y Vigijélncia Comercial, procede al análisis de las manifesta:.ciones hechas
valer en §D� escritos libtes ir:igresados en. la Oficialía de Partes d(: esta Agencia de S�guridad, Energía
y Ambie'ntE;.IQs.días 24 cieJr11arzo de 2017 y 02de mayo.de 2017, las. cualeS>SE; tienen aquí por 
reproduci�

él
�,,.:lisnº si se inserta�en·a 1� letra,, con arreglo a los prinsipios de ecol1ornía, celeridad, 

eficacia, legat\dqt{Jiublicidad '{buena fe,que rigen la actuación de laAdministfa�ión Pública Federal 
de conformid�cl: ton el artícú!o 13de la Ley FederaJ del Procedimiento Administrativo, indicando lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Por lo qu�há.c�
1a$�m��ifestación señalada en el numE:ralf>�IMERO, del escrito ingresado

en la Oficialía de Partes de.E:st�/genda c::le �eguridad, Energfa,y Ambiente el día 24 de marzo de 
2017, esta Dirección General, aélvierfé que s.e cometió un error mecanográfico al señalar a foja 1 de 
6 del Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S:2:4/0225/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, 
relativo al acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo, "SUPERV/C/0 DEL VALLE DEL ORIENTE, 
S.A. DE C.V.", siendo el nombre correcto del VISITADO, "SUPERSERVIC/0 DEL VALLE DEL ORIENTE, 
S.A. DE C.V." 

JGS/FTM/DJLS 
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Lo anterior, no afecta la legalidad del acto de autoridad por el cual se Inició Procedimiento 
Administrativo al VISITADO, toda vez que todos los datos plasmados en dicho Acto hacían referencia 
a la Estación de Servicio bajo la razón social de SUPERSERVICIO DEL VALLE DEL ORIENTE, S.A. DE

C.V., la cual se encuentra ubicada en Carretera a Temascaltepec número 912, Colonia San Cristóbal
T ecolit, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, acto que fue ratificado de conformidad por el
propio VISITADO al momento de recibir la diligencia de notificación, y no fue expresada
inconformidad alguna. Tal y como sepuede desprender de la cédv!a dt; notificación del 08 de marzo
de 2 O 17 y que obra en autos del presente expediente.

Sirve de sustento, la.s siguientes Tesis Aisladas: 

JGS/FTM/DJLS 

Registro No.172637 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribtmales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Mayo de 2007 
PáginCI: 201.2

Te sis: 111. 4 º.A 16 A 
¡ <;sisj\islada 
IV:1at�ria (s): Aqminístrativa 

"ACTA DE v1s1TA DdM1ÓLÍARIA. LA.CITA EN ÉSTJ:.DEúÑNúME�ODliERENTr: DE LA
Flf'.lCAIJ(;)NDE SE UBICAELDOMICIL/0 C>fL CONTRIBVY;NTJNO GEf';IERA Sfl�(!JLIDAD, 
SI É[ttSTE,N ELEMENTOS 'suFICIENTES PARAESTABLECE.R (iJUESETRATA dl&/:liÉRROR 
MECAÑCJ/GBAFICO. Esposible que.el ju;gadorejerza sulqtultgdpara dét�t�ihar si un 
dato maJ as711tado en una actuación de . autoridad .fiscal se trata, 'dei un error
mecanográff�Ó, S!f:!mpre y cuando, atendiendo a laSreglas de¿la)ggíi:a, de la sana
crítica y a ICIS máximas de la experiencia, tomando en cuentgJás;peculiaridades de
cada caso, puedci determinarse que existen elementos pcm:i confluirlo cuidando, sobre 
todo, que el dato mal asentado ne> sea,un elemento �erlcial que pueda afectar las 
defensas del contribuyente,En esa médida, elerror �nkidta del número de finca donde se 
ubica el domicilio del contribuyente, asentado. -efr el cuerpo del acta de visita respectiva 
(verbigracia haber puesto 402 7 en lugar de 204 7) no genera la nulidad de esa actuación, si 
existen elementos suficientes para determinar que se trata de un mero error mecanográfico, 
como puede ser la cita correcta del domicilio respectivo en el encabezado de la propia acta o
en diversas actuaciones, tales como la orden de visita y actas levantadas con posterioridad 
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pero relativas a la misma visita o inclusive si la visita se entendió personalmente con el 
contribuyente, quien firmó de conformidad." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 99/2006. Administrador Local Jurídico de Zapopan, Jalisco. 8 de febrero de 
200 7. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Á_vila. Secretario: Abe/ Ascencio López. 

(Énfasis añadido).·· 

Registro No. 18 72 30 
Localizació/1: 
Novena Época 
lnstaríciq: Tribunalc;s.Colegiados ele Circuito 
Fue¡;¡te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Abril de 2002

Página: 12 5 9 
Tesis: Vl.2o.T.2 K 
TesisAislada 
Materia (s): A,.dministrativd 

ERit>RES MECANOGRÁFICOS, DE CAPTURA o INFORMÁTICA y OMISIÓNES iN EL 
ÁCTA DE AUDIENCIA O •DILIGENCIA RESPECTIVAS. LAS PARTES< NO .PUEDEN 
tMPVGNAR stJ VALIDEZ si LA FIRMARON DE CONFORMIDAD. 

Los'figsibf�s errores rrJecanog_ráfkos, de captum¿ inforrr:élt1ca y omisiones que ?eti�luten al 
persoo�rqe./9 autoridad respons�ble, no deben secestimados para jmpugna¡:Jovalidez de su

actuacfórrt:il?spartes{irman de conformidad el acta de la Cludiencia o diligencia(espectivas, 
ya que ello suporí�que previamente.leyeronel contenido yporque, ademásjahto a las partes 
como a sus fe�resent9ntes corresponde vigilarotenerel cuidado nec:esdrio, es decir, percatarse 
de que sé • .• asiehte en el acta fo que en realidad expresaron. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
, ,, , , 

Amparo directo 58/2001. GrlJpoParisina,S.A. de C.V. 27 de marzo de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretario: Waldo Guerrero Lázcares. 

SEGUNDO.- Por lo que hace a su manifestación señalada en el numeral SEGUNDO, del escrito 

ingresado en la Oficialía de Partes de esta Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente el día 24 de 

JGS/FTM/DJLS 
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marzo de 2 O 17, esta Dirección General, advierte que el VISITADO, no debe perder de vista el hecho 
de que a través del Acta Circunstanciada ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/MEX/IE-068/2016 de fecha 23 
de agosto de 2016, el C. Jesús Caria Sánchez quien se ostentó en dicho acto como Apoderado Legal 
del VISITADO, exhibió al Inspector Federal copia simple del oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2016 de fecha 06 de julio de 2016, a través del cual resultó 
procedente la Manifestación de Impacto Ambiental, hlodaHdad. Particular MIA-P del proyecto
denominado "Estación de Servicio: San Cristóbal. - Zinacantt!pec", circunstanciando dicha 
actuación a foja 5 de 9 del Acta circunstanciada en comentd, la cúal cuenta con valor probatorio 
pleno, sirve de apoyo l¿¡ siguiente tesis: 

RTFF 

Tercera Epoca Año V 
Número57 
Septiembre 199 2 

Página 27

' ' ' ,, ) 

AC.T AS DE VISITA. 1/ENEN VALORPROBA "FORIOPLEN().-:Qe conforrhi,clbdcon lo dispp�sto 
por los artículos) 29 y ?02 del código federal de procedimientos dviles,lasactas de mfditoría 
levantadas como consewencia de una qrde;n de yisitci' expedida por ün funcionario púq/icoen 
ejerciyiO de susfundon�s, tient;� /a cáfidadde un documento{2úb/irntoq,va/on�robatoriofil�'ro; 
porio tanto, .corresponde al particular desyirtuar lo asentqdrten lqs act9s, propg[lqp la
inexactitud de los hechos asentados �n ellas. 

. . ·. J .• • • • 

Juiq!p qtr,?yente número 1J/?3 9/4015 6/BK- Resµeffcten s.ésión de) 9 de séptierrjl:Jf€,�e;t 9 9 2,

por::ooa�or[a de 6 votos.y 1 con fosresolutivos,:.;Magistrad,oPonéntelotgeA. G9rqfa't9teres.-
Secr�tario.� Uc. Ada/berto C Salgado Borrego. 

· · · · · · 

No obstante a anterior, del análisis reallzado a .· la•< {documental pública 
ASEA/UGSIVC/DGGG/2481/2016 de fecha 06 de julio de 2?16, rnjsfu� .. qÚe hace prueba plena
en términos del artículo 2,02 deLCódigo de ProcedimierJtúS (]viles; •. aY s�r emitido por autoridad 
competente, se advierte Íci sigüienit ·.

.. . .· , 

• Que el VISITADO ingresó en la OficiaÍía >dePa�es de esta Agencia de Seguridad, Energía y
Ambiente el día 24 de junio de 2016, la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular
MIA-P del proyecto denominado "Estación de Servicio: San Cristóbal Tecolit-Zinacantepec", para
su análisis y evaluación.

JGS/FTM/DJLS 
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• Que en el considerando marcado con el numeral IX del Resolutivo Procedente contenido en el oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2016 de fecha 06 de julio de 2016, la autoridad competente
señaló que, sin contar con autorización en materia de impacto ambiental, se iniciaron obras y
actividades consientes en la preparación del sitio, realizando trabajos de remoción de la vegetación.

• Que en el PRIMER Resolutivo, la autoridad .. competente .señaló que respecto a las obras. o
actividades no iniciadas, resultó procedente la realización del Proyecto "Estación de Servicio: San

.
. . . 

Cristóbal Tecolit-Zinacantepec".

Robustece lo anteriór, el hecho de que mediante oficio emitido en el rnes de agosto de 2016, la
Dirección General de Gestión Comercial, remitió en copia certificada la Manifestación de Impacto
Ambiental y el Resumen Ejecutivo del Proyecto denominado "ESTACIÓN DE SERVICIO: SAN
CRISTOBAt . TOCOLIT _;ZINA,CANTEPEC", mismos que fueron ingresados en esta Agencia de
Segurida·d, Energía y Ambiente, a través del escrito libre de fecha 21 de junio de 2.916, suscrito por
el C. Je'�t'.Js Caria Sánchez, quien se ostentó como Representante Legal de SUPERSERVICIO DEL
VALLEpElORIENTE, S.A DE C.V.,asignándole el número de bitácora 09/MPA0213/06(16 de
fecha.24de junio de 2016, y que deLanálisis realizado a la MIA-P, se ad.vi�rte lo siguiente:

• A.foja 63 dé124:
·:,·: ·.:-� ' 

;�Latfgetacign original del sitio
. 
ha sido removida anteriorm�nte pdra us6 qgi:[cola

de/Predio. El predio rue usado como parcela agríc::olaporlomenos desde e/año 2003
y �,f tM�lmente han .comenzado las /abo res d� desmonte, · ex�qvación y

comp�cta(:iÓn del suelo para '·ª estación, por lo que el predio se .encuentra 
totalfü��t� desprovisto de vegetación." 

· · · · · · 

• A foja 64 tlél.,)2.4:

"Foto sote/ita/ 201:6.
En la foto del año 20Úisé puepe apreciq(elcomiery�o de las obras de desmonte,
excavación y compactación del suelo parci la construcción de la estación." 

En consecuencia, es de indicar, que con la prueba documental pública consistente en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2016 de 06 de julio de 2016, en concatenación con las 
manifestaciones expresas de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimiento 
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Civiles, mismas que fueron señaladas en la Manifestación de Impacto Ambiental del Proyecto 
denominado "ESTACIÓN DE SERVICIO: SAN CRISTOBAL TOCOLIT-ZINACANTEPEC", se acredita 
que el VISITADO, sin contar con autorización en materia de impacto ambiental, inició con obras y 
actividades consientes en la preparación del sitio, realizando trabajos de remoción de la vegetación. 

Por lo anterior, es a bien señalar que del análisis realizado a las pruebas documentales, mismas que 
se analizaron en el considerando que antecede, el VISITADO, f10 exhibió la prueba idónea con la 
cual, lograra desvirtuar lo asentado por la autoridad en la'Tesoíucíón procedente contenida en el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2016 de fecha 06 de julio de·'20'16, sirve de apoyo, la 
siguiente Tesis Aislada emitida por Tercer Tribunal Colegiado en MatedaAdwinistrativo del Primer 
Circuito con humero deregistro227,289, Octava Época, en el Seminario )üdicial de la Federación, 
Julio - Diciembre 1989,Página 421, cuyo rubro y texto s9n del tenm siguiente: 

JGS/FTM/DJLS 

PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. ' ' ' t ::\ 

De conformidad con lo establecido por e/texto·deí artículo �6 de;(ócfigo Fe,derq[.
de Procedimientos Civiles, "sólo. los he.ches estarán suj�tos a• prueba": qe í.g 
anterior, se colige que las partes en litigio deberán. acreditar ante\.el juezAa 
veracidad de sus afirmaciones a través qé fa qemostrabión,cJéi h�chci ausente, así, 
los élel)lentos útiles para logrqr .dicha convicció.ri en el ]uz9,p<Jw¡10 serán lp�. 
pruebas. Pof.otro. lado, ini:Jica el cuerpo del artículo 8 "l. del ordenatipien,to prntesa/ 
ya invoCado, que todo "tribunal debe recibir las pruebas qu� /e .. pfi;senteil, /p�
partes

'. 
�iempre que estén reconocidas por /a ley": Porsllparte, ettextg:del artículp, 

150 de la Ley de Amparo, explica que en el juicio de amparo és admisible; toda· 
fiase de prueba�, excepto la de posié:fon:es · y lQ5:i.q�e fqi:ren coptra la l)lpráLy
contrarias JJ derecho, entendiendo por esto último qciE! no serápadmitida(aqL1eUas 
probanzas que no se ofreicarr en la forma y téuninos que; al.efecto �st'aóléú la

· Ley.Ahora bien, es incontrovertible el hecho �e que, de.acúerdo col) Já hqturaleza
propia ;de rnda prueba, las hay unas más idóneas qqi: otras parb.d�m6strar el 
hecho. ausemte· por acreditar. Dicha. calidad: de idoneidad sf ,idt:.ntifíca con la
sufidencJa para obtener un resultado previamente deterrr¡inaqt> °:· determinable, 
esto es, una prueba será más idónea qúe otrn mit;[ltras miís �Úfíciente sea para 
demostrar ante ÍQs ojo;>tlel juzgado( el h.echo ausfot� q.Ue sé pretenda acreditar. 
La naturaleza de cada prueba 110 sólo permit� di�tir,guir.entre sí a las diversas 
clases de probanzas útiles para crear convicciónen el juzgador sino, además, 
ofrece a las partes que integran la relación jurídica procesal (juez, actor y 
demandado) la oportunidad de escoger y decidir, entre los diversos métodos que 
cada una de ellas importa, cuál es más idónea que las restantes para demostrar 
el hecho concreto por conocer. Así, dependiendo de la naturaleza de ese hecho 
concreto, se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para 
lograr el extremo que se pretenda acreditar. 
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Queja 263/89. Presidente de la República y otras autoridades. 18 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Alberto Pérez Dayán. 

• Que a foja 6 de 8, la autoridad competente, le previno que al ejecutar las obras y actividades sin
contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente,
podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables, ya que
los plazos para ejecutar las. obras y actividades, cuyos impactos ambientales fueron autorizados
en el oficio en comento, comenzaron a computarse una vez que la notificación del mismo, surtiera
efectos, y no asíaí'ltes de ésta.

Siguiendo con lasmanifestaciones vertidas por la empresa SUPERSERVJ�IO DÉL VALLE DEL ORIENTE, 
S.A. DE C.V.;. mismas que fueron señaladas en el numeral SEGUNDO del. escrito ingresado en la 
Oficialía de Partes de esta. Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente el día 2 4 de marzo de 2 O 17,

esta Direcci8frGener�I hace de §U conocimiento, que no se transgrede en suesferafurídica, el hecho 
de que en la resolución prnc:edehte se hable de«Regulado", y en el Acue�do de Inicio de Procedimiento 
Adminis_trativo de "Visitado", lo anterior, bajo las. siguientes consideraciones: 

La Ley de la,Agen2ia Nacional de Seguridadlndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocar:bJ .. rtos, así tohlq et Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecció_n .. iál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en .sus-artículo 3, .fracción.VIU; y 2, fracción 
V, respeSfiYafllente definen' �I Regulado como: 

"Vtll
f
¡.Re��lados: Las empresás

0

pr

oductivas de!Estado, las·personas·f(sicas y rr¡orales de los

sect'b}�s"Bublico, s;cial y privado que realicen actividades reguladas y materi� de 1á presente 
Ley;", .. , ,. . -

. . • .. 

Al respecto, el referir$_e"¾pel Acuerdo de Inicio de Prncedimiento Administrativo como "Visitado", se 
suscitó por el hecho de qUeesta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
realizó como primer acto éle}utor1dad la visita de inspección al �egulado SUPERSERVICIO DEL VALLE 
DEL ORIENTE, S.A. DE C.V., �l'díá ?@de agosta de 2016,lacual da origen al Inicio de Procedimiento 
Administrativo y dada la diligencia, por esta autoridad el REGULADO, se cita como VISITADO.

TERCERO.- Por lo que hace a su manifestación señalada en el numeral QUINTO, del escrito ingresado 
en la Oficialía de Partes de esta Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente el día 24 de marzo de 

JGS/FTM/DJLS 

Página 16 de 37 



)ECR!: fAgi,\ Dt 
\,\U)!O ,\lVifHl NTt 

Y H.n.:Ut\5()S NAJ"URr\l.l \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, consistente en que los Actos Administrativos, de cuya naturaleza jurídica no se puede ni debe 
obtener resolutívos que le afecten, al iniciar un procedimiento administrativo con tendencia a la 
sanción, castigo, magnificando cosas, hechos y conductas, con un marcado perjuicio, esta Dirección 
General, advierte que no le asiste la razón al VISITADO, toda vez que tal y como se ha indicado a lo 
largo de la presente resolución, esta Autoridad, siguió con las formalidades esenciales del 
procedimiento, toda vez que como acto de autoridad que es la Visita de Inspección instaurada en 
fecha 23 de agosto de 2016, y de la.cual se originó el presente Procedimiento Administrativo, cumplió 
con lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de losEstadosUoidos Mexicanos, en íntima 
relación con lo previsto en los artículos 3, fracción Vd e la Ley Federal deProcedimiento Administrativo 
y 160 de la Ley Gener�I del Equilibrio Ecológico y)a Protección al AmbienfE\ .. dispone a la letra lo 
siguiente: 

"Nadfe pµede ser molestad.o en su persón.q, familia, do111idlio, r.1ape/es¡ o pose�íon�s. sino en
virtud efe mandamiento e$crito de la autoridad competente, que f�nd� y motiy;Ja causal 

. . ._ . -- --· ,. ., 

legal del procedimiento." 
. . . 

Esto es, consagra la garantía de legalidad, al señalar las formalidades quedeber1 contenerl9s actos de 
autoridad que molesten a particulares, que es el .constar por .esqitp, éer emitidos por autoridad 
competente y estar debidamente fundados y motivados, enteridiéndos� �or lo prirri�ro como la 
obligación d: la autoridad que emite el acto, de citar los preceptos legales susj;antivo� fa,djetivos, en 
que apoye la determinación �doptada; y por lo segund�, que exp.rese una s�rie tj� razonamientos 
lógico-jurípicos sobre él porqué consid __ (:rÓ que el caso corícretos� ajtJsta a la hipótesis,normativa. 

Requisitos'�ué s� adecuan i:tl presente. asunto, fal y como consta ew'el Oficfc{t;SmÍsión número 
ASEA/UGSÍ\/C./QGSIVC/5S.2.J/IE-2666/2016, y la_ Ordeq d�\Vrsita dfi• }rtsP�cción número 
ASEA/UGSIVC/DGSl.�C/5S.2.1/IE""2666-A/2016, ámbosde fecha 22dé qg�sto de 2016, y acta 
circunstanciada ASE!VUGSIVC/5S:1.1/ES/MEX/IE-068/20l7 de fech,aiI'd�agosto de 2016. 

\ � - :� ,' '� ', ' •', ,, - • :/ _:,, l:::e>-

y que de lo exhibido la Visit:9 . de Inspección, coqsí�té�te en la copia simple del oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2Ql§defecha 06 de juli<rde 20\6, hecho que se circunstanció, se 
advirtió, que sin contar con la evaluación 'en materia de· itnpacto ambiental, se iniciaron obras y 
actividades consientes en la preparación del sitio, realizando trabajos de remoción de la vegetación, 
razón por la cual, se acordó el Inicio de Procedimiento Administrativo que nos ocupa. 

Al respecto, el VISITADO, no debe perder de vista que considerando que el Estado tiene la obligación 
de salvaguardar los derechos de los particulares a través de mecanismos jurídicos donde se generan 

JGS/FTM/DJLS 

Página 17 de 37 

y 

423 



,LCRl· lARÍA Dl 

MED!OA,\\l\llNTl 
y RLCl.msos NAIURALE, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

obligaciones como consecuencia de actividades que se pretendan desempeñar, el medio ambiente 

constituye un bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la población en 

general, por lo que la implementación de ordenamientos jurídicos que permitan prevenir el daño o 

impacto ambiental negativo garantiza la salud colectiva e individual de los seres humanos al generar 

un ambiente benéfico para la salud física y mental. Sirva de sustento la siguiente jurisprudencia: 

JGS/FTM/DJLS 

Época: Décima Época 
Registro: 2 O 121. 2 7

Instancia: Tri�unC!lt:s Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente:Semanaiio Judicial de la Federación 
Publicació.0: Viernes 15 de julio de 2ó 16 l O: 15 h 
Materia(s): (Constitucional) 

lZo.A J/7 cioa.); 

DERECHOS<HUMANOSA LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIEN.TE.,SANO. LA 
EFICI\CIA EN EL GQCEOE su NIVEL MÁS ALTO; IMPLICA OBLl'1ACIONES PARA 
EL ESTADO YDEBERES PARA TODOS LOSMIEMBROSDELACOMUNIDAD. 

�a/ficacia en, elgoce del nivel más alto de los mencionados derec:tids,. conlleva 
'?'n�figacione� para .e/Estado, hasta e/'máximo de los recursos de que disponga; sin
: �r,115argo, esaJinalidpdno sólo impone deberes alas poder�s. públicos, sino tambi�n ·ª

..lós particulares,pue: la actuación. unilateral del Estado resulta insuficiente cuando np 
. se;·aifOíl]paña de COnduétas SOCÍales dirigidas a /a consecución de /os valores qye 
su�ia��h. tras es�s derechós; lo que implica que su protección sea una responsabilídaf) 
cótiip9�Wa entré autoridádes y gobernados: Así, el. mediq ambi�nte sqno, •. có,nb
e1erríe�tc)indispensa1J1epara 1a conservación de ta especie Humana y para et disfrCte 
de otros d(=,r,ec;�os fundamentales, tiene .carácter rnlectivo, porque constituye un bien 
público cuycfcdisfwte O <:Jaños no SÓio afectan a una persona, SiQO ajapÓ.b/ación en 
general; por;e,sq}-a�ón, el Estado debe implementar políticas pútJJicgs,que permitan 
prevenir y mitigó.rl?l.degrqctqción qmbiental, las cuales ���en su,;,plir con estándares
constitucionales y convé1ltorfal�s; ad�giás de c:ontar;�on lapqrticipación solidaria de 
la comunidad, pues la sa{Ud serefiere O· un f;.Stado ;omp/eto de bienestar físico, mental 
y social, y no únicamente a la ausencia de'enfermédad o incapacidad de las personas. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Queja 95/2016. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 18 de abril 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. 
Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 
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Queja 98/2016. Israel Mercado García. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos.

Ponente: Ricardo O/vera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera.

Queja 99/2016. Isabel /se/a Marín Pérez. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos.

Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
Queja 105/2016. Ricardo Moreno García. 2 7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secreta.ria: Gustavo Naranjo Espinosa. 
Queja 108/2016. Jorge Alejandro Bayonct Sánchez.,.2 de m9yo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo O/vera García. Secretaria: Marthá lzalia Miranda Arbona. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, dest.cicci ladiVersa aislada 1 a.

XXll/12013 (JOaJ, de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPONE 
DEBERES TANTO A LOS PODERES PÚBLICOS COMO A LO& PARTICULARES QUE SE 
DEDICAN AL ÁMBITO DE LA SALUD.", . publicadp en .. el Semanario J�di2i�I ·de la 
Federaciony su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo l,.eneio ae 2()13, pagina 626.

Esta tesis se publicó el viernes 15. de julio de 2016 a las 10:1� horaser¡el SerrJanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación o,blígatoríq a pwtirdel 
lunes 01 de. agosto de 2016, para los efectos previstos enelpuntoséptimodel Acuer�o 
General Plenario 19/2013 

CUARTO.- Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones ?eñalada� �n. e[ numeral SEXTO, del
escrito ingr�sado enia Oficialía de Partes de esta Agencia deSeguridad,Jnergía y Amb(e�te el día 24 
de marzode 2 O 17, de la cual medularmente, señala que en ninguna de las �oru:ias jurípica?'señaladas 
en el lnido_tle Procedimiento Administrativo, se desprende de manera �irÉicta la l�ga¡j:ompetencia 
para iniciar, proseguir. y·. resolver el presente procedimiento; en :cuanto Dirección¡; General de 
Supervisión,h1spección y Vigilancia Comercíál. 

,, . '',; ' 
' 

.� / 

Al respectc{:está Dirección General de Supérvisión, ln�p<=cc:ión y yigilancia .<:kctidrdal, del análisis 
realizado a las const�ncias que obran en el expediente en el que se'actú.::i, advierte que se fundó y 
motivó debidamente sua,ctuación al emitir el Inicio de Procedimiento Adrninfstrativo contenido en el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/0225/2017 de fec:ha./27�e febrero de 2017, tal 
como se advierte a fojas 2y 3 de 6 del mismo: 

l. Que esta Dirección Generalde Supervi;;ión, inspeccióri ),.'>\/igifá�cia Comercial adscrita a la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de
Hidrocarburos, es legalmente competente para iniciar, proseguir y resolver el presente
procedimiento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, quinto párrafo, 14, primer
y segundo parra fo, 16, primer y segundo parra fo, 2 5 quinto párrafo, 2 7 cuarto, sexto y
séptimo parrafo, 2 8 cuarto parrafo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;l, 2 fracción /, 17, 18, 26 y 32 BIS fracciones V y XLII de la Ley Organica de la
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Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 5 fracciones /JI, IV, VI, XIX y XXI 6 , 2 8 primer párrafo, 
fracciones II y XIII, 30, 35, 35 815-3, 147, 160, 161, 163, 164, 165, 167, 167 BIS, 168, 169, 
170, 171, 173, 176 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 1, 2, 3, 4 fracciones/, VI y VII, 5, inciso D) fracción IX, 55, 56 y 57 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental; 1, fracción 11, 2, fracción XXXI, inciso d. y 45 BIS, párrafo segundo del 
Reglamento Interior de laSecrettiríq de M�dio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 2, fracción 
IV, 9 5, 12 9 y 131 de táLey df Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2014; l, 2, 4, 5, fracciones 111, X y XI 8, primer párrafo y 24 de la Ley de la 
Agencia Nacionat de Seguridad Industrial y de Protección al Medi.o Ambiente del Sector 
HidrocarbU(OS, publicada en el Diario Oficial delafederación el 11 de agostode 2014; 1, 3,

últimopó.trafo, 4, fracciones Vt y XXV/11, 5, 9, primer y segundo párrafo, 14, fracciones X, XI, 
XVI y XXII; .17, 18,(raccioHes JI/, XVIII y XX,• 3 8; fracciones //, IV: VIII, XV y XIX, .del Reglamento 
lnteridf de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
s.ector Hidrocarburos, páblicado en el Diario Oficíal de la Federación él 31 de octubre de 2 o 14;
1; 2, 3; 9, 13, 14, 16,35,50, 51, 57, fracción/; 70, 72, 73,]4, 77,79,83 y 85 de la Ley
f ed�rhl dePr&edimientÓ Administrotivo.

Al respectó, se despréQde que ·estaDirección fundarnentó debidamente la COITlpetencia material y 
territorial qye le fue f onferida pa;a la emisión de actos administrativos como el que en lo particular 
nos OCUf)a,�oda vez q�e, por principio, se cita entre otms, los artículos 1, 5, friccione� IHy X, de la Ley 
de la Age°:cia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr9tección al Medio< Ambiente del Sector 
HidrocqrbU(G)S; 2, fratc[ón IV y95 de la Ley de Hidrocarburos; 1,.3, último párrafo, 4 fracción XXVII I, 
9, primer y se,gLJndo pafraf()S, 1.4,fraccionés XV I V XXII, l7, 18 fracciones .IU y x,>< .. 38, fracciones 11, 
IV, XV y Xlft 'eíllos cual�sse prevé h=icreación de la Agenda N¡:Kionál de Segur¡ct�d .Industrial y de 
Protección Lªl !vledio . Ambie]lte d� I · Sector Hidrncarquros, corno un órg�hQ Administrativo 
Desconcentra.aq del1 Secrt;taría de Medio AmRiente y Recursbs Naturales; Ct;Jyo objeto es la 
protección de lás personas, el medio ambiente y las instalacione·s del SectorF:Jidrocarburos. 

' ' ,.,:
y

'> i'"''"',•, ' ' ' ' ,' .,,; 

Derivado de lo anteHór?dfatuerdp �l .artículo 5, fracciones 111 yx de laLéy de la Agencia, prevé que
tendrá la atribución de regul�r, súr,�rvís¡3r y sancionar en materia· de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio arnoiente: asfcornopara Instaurar, tramitar y resolver en los términos 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicábles, los procedimientos administrativos que 
correspondan con motivo de sus atribuciones. 

Asimismo, de acuerdo al artículo 4, fracciones V I y XXVII I del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para el 
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despacho de sus asuntos la Agencia contará entre otras Unidades Administrativas con la Unidad de 
Gestión, Inspección y Vigilancia Comercial y la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, aunado a que en el artículo 9, párrafo segundo de dicho Reglamento, los Jefes 
de Unidad serán auxiliados por los Directores Generales que les sean adscritos. 

Al respecto, de acuerdo a las faculté:tdes conferidas en· el artículo 38, fracciones 11, IV y XV del 
Reglamento en comento, estaDirecdóh General de SupéJ-visióh;ilnspe�ción y Vigilancia Comercial, es 
competente para supervisar, inspeccionar, vigilar y en su caso inípooer sanciones que correspondan 
en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protecci6� al medio. ambiente respecto a 
las actividades del sector, así como las que correspondah respecto al curn81imien�o por parte de los 
Regulados de Jos orden�mientos ·legales, reglamentariós y demás reglas y normas que resulten 
aplicables, a�í como los términos y condidones 'contenid�s en los permisos, licencias y 
autorizadon�;otorgadas por 1.a Agéncia e instaura�; tramitar.y resqlyer, en .lbs ttrminos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, todqs los proFedin:iieqtos adminjstrativos que se 
requieran para el ejercicio de las atribuciones de supervisión, inspección, ¼igilar:icia y sarfüón. 

, ""' 

Derivado de lo anterior, se G(?rrobora que esta Dirección Generalajust6sµ actuación ? los preceptos 
legales apl}c?bles al caso concreto, y en cor:i?ecuenc:ia, emitip debidan:ierite eL!nicio de Procedimiento 
Administfatjyo confonido en el 'oflc:Io AS�A/UGs1yctQGSlYC/DALSIY�f 5�.2.4/p2�{5!2017 de 
fecha 27defebrero de 2017,razón por la cuat se considera ir1fqndaqo el presente agrªv¡o: 

CUARTOtAbora bien, parlo que hace.a las manjfestácidh�\,sefíalad�s·eO;l�s f)ütti�fa'.les SÉPTIMO
y OCTAVCl, del escrito ingresado en la Oficialía de Parte.s de esta Age�cia dr +S�gyrfdad, Energía y 
Ambiente el díaii4 de marzo pe 2 O 17, esta Dirección G�neral aeSup�rvisi(m:'Ci11sp;�ción y Vigilancia 
Comercial, advierte9tJe �o le asiste la razón al VISITADO,Joda vez q�e,,coó,o se señaló en líneas 
anteriores, sin contar cpn autorización , en materia de impacto �rr¡�i�11tal( se iniciaron obras y 
actividades consientes en la prepctración del sitio, realizands trapajósdé remoción de la vegetación, 
incumpliendo con lo que exigelosr1urn�rµle:52�, fraccione$11tXll!Yúltimo párrafo, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prntección al Ambiente, 5; inciso p), fracción IX y 4 7 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Rrote¿ción al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, los cuales establecen como premisas que: 
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./ Quienes pretendan llevar a cabo una de las obras o actividades, previstas en el artículo 2 8 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, requerirán previamente

la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría .
../ Entre esas actividades, sé encuentra la vinculada a Industrias de petróleo, como es el caso que 

nos ocupa . 
./ En términos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio �cológico y la Protección al Ambiente

en Materia de Evaluación del l.mpacto Ambiental, es obligación de los gobernados que pretendan
realizar actividades del sector hidrocarburos, en específico la construcción de centros de
almacenamiento c5 distribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente riesgosas,
así como la tonstrucción y qperación de instalaciones para tranworte1 

almacenamiento,
distribucióny expendio ál públic9 de petfolíferqs.

De todo lo. antefior se desprfndeque. la legislación aplicable tie¡;re como obligación para todo 
gobernado que; pretenda dedicarse a. actividad.es de. sector hidrocarburos, eo específico la 
construcción y operac;:ión dein$falacio11es para transporte, almacenamiento,qistribución y expendio 
al públic� de petrolíferos, contar PREVIAMENTE con la autorización correspondiente para efectuar 
dicha actividad. 

Lo cual p§.ác:onteció.en élpreserite asunto, toda ,vezque aún y cuandü en la Visita.de Inspección 
practic��a:�i día 23cfeagosto de 2016, se exhibió en copia simple la resolución prqcE:!dente de la 
Manifestación de Impacto Ambiental, contenida en .el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 24 81 / 2 O 16 de 
fecha 06de}ulio de 2016,ddcumental.quehacepruebaplena en términos del artículo202 del Código 
de Proced[l'.fl!éptos Civiles

! 
al ser emitido por autoridad competente, y qué de suapállsjs, se advierte 

que la autbi'ictatl;émisora asentó, que sin c;:ontar con autorización en rtiateria de iQlpp,cto ambiental, 
inició obras y�ctivídades consistentes en la preparaciópdel sitio, realizando trabajos de remoción de 
la vegetación, .faz.ó

1ppor lá cual,si bi�h SUBSANA lo observado en. elJnlcio de Procedimiento 
Administrativo contenido en el oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS,2.4/0225/2017 de 
fecha 27 de febrerodt.2'01 no DESVIRTUA el incumpli'miento a lalegíslaci6� aplicable. 

,'''.' , ., 

QUINTO.- Ahora bien, por lo que h�ci a las manifestaciones señaladas en el numeral NOVENO del 
escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente el día 24 
de marzo de 2 O 17, esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, advierte 
contrario a lo que señala el VISITADO, en el Inicio de Procedimiento Administrativo contenido en el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0225/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, se 
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presumió la existencia de un probable incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector de 
Hidrocarburos, otorgándole un plazo de quince días hábiles, a efecto de que manifestara lo que a su 
derecho convenga y en su caso aportara las pruebas convenientes. 

Sin embargo, tal y como se indicó en párrafos que anteceden, el VISITADO no exhibió ante esta 
Dirección General, la prueba idónea. con 1� cual acreditasa que contra{io a lo señalado en el Inicio de 
Procedimiento Administrativo, al momento de comenzar con la§ 9bras y actividades consistentes en 
la preparación del sitio y los trabajos de remoción de la vegetación, ya contaba con la Autorización en 
materia de lmpactoAmbiental emitida por autoridad competentg:. 

Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones referentes ah.co[lsiderandodV del Inicio de 
Procedimie.nto .• · contenidÜen el oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIV(/SS.2A/0225/2017 de 
fecha 2 7 .de febrero de 2017, esta DirecciónGeneral advierte qué �r reguer,.imientpdel documento 
idóneo m.ediante el cual acredite su actual situación· financiera,.·. no 1� caysa perjuicio alguno al
VISITADO, toda vez que qi�ha información se requirió a .fin de que esta Autoridad pudiera allegarse 
de los elementos necesa.riüs para atenderlo dispuesto por el artículo}73,fra�ción 111 deJaLey General 
del Equilibrio Ecológico y Ja, Protección al Ambiente,. en el caso de. que el prp9aole incumplimiento se 
acreditara. 

En consecuen�ia,, esta Pi rección General de Supervisión, lnspecd6n y V-@lipci� Jomerti.lL,dvierte que 
de lo señalado en la presente,resolución, el VISITADO, logró SUBSANAR lo opservado:en el Inicio de 
Procedimient,c:í .. Administrativo · contenido .... ... en · el;,·· oficio 
ASEA/UGSIV@/QGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/0225/2017 de fechaº 27 de febrero ioJ1: sin que esto 
DESVIRTUE el inrnrpplirniento a la leglslación aplicable. 

VI. Que esta Dirección GeneraLtiefle suficientes elementos de prueba para.atredifar la existen da de un
incumplimiento a la norrnativa ap.licablt: en materia ·ge jrnpactc ambiental del Sector de
Hidrocarburos por parte del VISITADO referido; stendo elque sé desglosa a continuación:

ÚNICO. - Quedó acreditado el incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones 11, XIII 
y último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5, inciso D), 
fracción IX y 4 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, los cuales establecen lo siguiente: 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetara la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus :fectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello en los casos en 
que determine el Reglamento que al efecto se expida, quiénes prétendan llevar a cabo una de 
las siguientes obras o actMdades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 
[...] 

11. Industrias de petróleo, petroquímica, química, síderúrgJca,papelera, azucarera, del cemento y
eléctrica;
[. .. ] 

XIII; Obras· o actividadesquernrrespondan a. asuntos de competencia federal, que puedan i:ausar
deséqui/ibrios ecológic:os graves e irreparables, daños a Id salud pública o a los ecosistemas, o

rebasar los límites y con.diciones establecí.dos en las disposiciones. jurídicas relativas a la 
preselváción d,el ec¡uilibdo ecológico y la protección del medio ambiente. 

ParciÍqs efectos aiq�e se refiere/a fracción XIII del presente artíc11/o, la Secrétarfa notificará a los 
int�re,sados su determináción para que sometan al procedimiento· de evqluación de impqcto 
ambie�ta/ la obrqo.'actividad que corresponda, explicando lás razones que lo justifiquen, cbn el 
propó!5itb de qué aquéllos ¡xesenten)os informes,. dictámenes •y consideraciones que juzguen 
conve,nie11tes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los
intere�9:g0s/ la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días,.fes comur¡icará si procede o no la 
preseht?Ejón d: una mánifestaciónde impacto ambiental, asícomola modalidad yelrtazo para 
hacerlo. 'T�ansturrido el plazo 

. 
señalado, sin que /a Secretaría emita la comU[lÍCación

correspondiente, se entenderá que no es necesariá la presentación de una manifestación de 
impacto ambie.fltal: '.· 

Reglamento de ia teY General .cJel Equilibrio Ecológico y •to Protecdón al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 

. ·.· 

Artículo 5º.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS:
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IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y
expendio al público de petrolíferos.

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberán

sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

En todo caso, el promovente ¡Jodrá soJiJitar qu� se integren a la l-esolución los demás permisos, 
licencias y autorizaciones que sean necesa¡ios para llevar a caboJá oofa oQctividad proyectada y
cuyo otorgamiento corresponde a la Secretaria. 

·· · · 

De los preceptos jurídi�os antes señalados, se desprende que el VISITADO tiénela'obligación de cumplir 
con las disposiciones administrativas, por lo que quienes pretendan llevar a cabo obrél,$,de construcción
y operación dé instalaciones para transporte, ahn¿icenarniento, distribución y. expendio al 
público de petroUferos, deberán contar PREVIAMENTE a

.
'ª realizacipOde las· actividades, con la 

EVALUACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, e><pedida por acitodtjM competente. 

Como ya fue,valorado, s.i bien él VISITADO ya cuenta desde el 06
°

aeIU1i�:�e I�Ol6 c9np.esolución 
Procedente en .materia de EVALUACIÓN DEJMPACTO AMBIENTAL,, rqisrna que nace pr�eba plena en
términos del �rtículo 202 del Có9igo de Procedimientos Civiles

'. 
tambl�n

7
10í?St que q"t�a�és de dicha

resolución Ia ·ª�toridad competente señaló que se. inicíardn ·
. 
obras y actJvi�aqes cór;isi�f.entes en la

preparación del·. sitio y ¡::onstruccióh, sin dicha evaluaciónpreviárrn:�te,
. 

generando un cl�fío al medio
ambiente irreyersible, y aunádo' el h(;cho de que por manifestación expresa de' la empresa 
SUPERSERVICI() DE.L VALLE DEL ORIENTE, S.A. DE CV,, en}a M�nifestación,de; lmpa.<:ü{J\mbiental del 
Proyecto den�minado "ESTACIÓN DE SERVICIO: SAN CRIST()BALTOCQU7(z1��f¿ftrEPEC", a fojas 
63 y 64 de 124, se jlcreditó qüe se habían comenzado ton la� laoores de desm0nte, excavación y 
compactación del suelqpara la estación. 

Por lo que, se procede�.!� iiguíente, conforme a lo dispuesto en nuTT)er:a.fi·�� de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección a.I Medio Ambiente: 

>- Respecto al impacto ambiental 6casionado parlas actividades de preparación del sitio, al realizar 
trabajos de remoción de la vegetación, sinconta.r con la autorización correspondiente en materia 
de evaluación de impacto ambiental. 

SANCIÓN.- Con fundamento en el artículo 70, fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo a imponer la sanción administrativa, consistente en UNA MULTA DE TRECIENTAS
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CINCUENTA (350) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al 
momento de cometerse la infracción tenía un valor de $ 7 3.04 de acuerdo con lo establecido en la Unidad 
de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, vigente 
en el año 2016, lo que equivale a la cantidad total de $25,564.00 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 M.N.) Lo anterior con fundamento en el artículo 171, fracción 1 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que en su parte conducente señala: 

Artículo 171.- Las violación12s a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones que 
de ella emanen. serán sancionados administrativamente por la Secretaría, con una o más de las 
siguientes sanciones: 

l. Multa por e/equivalente de tre.inta a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrit.o c:il momento dé impone,( la sanción;

DQF;l0/01/2017. 

Ut:JJDAD de medida y actualización. 

Al m.argen un logotipo, qpe dice: lnstitútoNacional.de
E
stadística y Geografía. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

�fmitJndamento en el artículo 2 6 apartado 8 .último párrafo de la Constitudón Política de los 
· Es.tá&osUnidos Mexicanos y el .artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y
a.dicfoí'ran diversasdisposiciones dela . Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
ma'tr;riq de desindexación dél salario mínimo, y23 fracción.XX Bis del R,eglamentp Interior del
lnst�tµtg.Nacional de fstadística y Cieografía, corresponde al /ns.titt1t6 calwlar .el valor c/e}a Unidad
de tvl�aid!iy Actualizbción y publicar el rJlismo en el Diario .Oficial de la Federación,pór Jo.que se da 
a conoberío�iguiente: . . . 

. . . . 

:,;;!\, 

El valor /hióa/ 4iar(o de la l.Jnidad de Medida y Actualización; será equivaleqt& al que tenga el 
salario mínimo gene.ral vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

Con base en lo·��t;rioi el lnstit�t?Nacional deEstadística y geqgmfía defermina que el valor diario
de la Unidad de Medida y Actua/iiac:iórres de $73:04peso�,r¡exicanos, el mensual es de $2,220.42
pesos mexicanos y el valor anual$ 26,645,04 pesos mexicanos, en el año 20I-6-

México, D.F., a 2 7 de enero de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

Se hace del conocimiento al VISITADO que la imposición de la sanción económica antes referida, 
obedece al hecho de haberse acreditado el incumplimiento a la normatividad en Materia de Impacto 
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Ambiental; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se consideraron los siguientes aspectos: 

a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN.

Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental, sonestudigs r{;alizados para identificar. predecir 
y prevenir las consecuencias o efectos ambientales. que determíhada�.acciones. o proyectos pueden 
causar a la sálud, el bienestar. humano y el entorno natural. 

Considerando, qu� las pisposíciones normativas de materia de Evaluación d; lmpactcLAmbíental son de 
orden público e interés soc.ial y tiene por objeto garanti:z:ar et derecho. de todaper�ona a un medio
ambiente adecuado generando un.a salud pública, aplicada porp,ersqnal calificado Y.con (;:Xperiencia en 
dicha materia, al analizar cada uno delos requisitos que determina la[eyGenfr;:il deÍEqÚílibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables'. 

· ·. · · · ·· 
, 

'\s , , , 

Aunado a loanterior, al haber iniciado activid9-des consistentes �nJa'¡:í;�p'aración del,sitio, para la 
construcción en dicha Estación .de Servicio con fin Específico p�raSf>etroJíferos sin contar con una 
evaluación d� impacto ambiental expedida por autoridad competént�. se ha f(�gmentado el efecto 
preventivo quetienen dic;:hgs evah,.1acionesya que no había sido cuantificad9- la,;,af�ctación,�;Ía extensión 
del terreno, mismo que forma parte de un ecosistema que alberga flqra y'fa�n;� urba.�a¡\gor lo que se 
desprende que atno habe.r sometido dicha superficie a.1.ma evaluación en materi�de impacto ambiental 
y al no haber sido evaluado el impactoambiehtalque se oc�sionaría con la edificaciól') ge una Estación 
de Servicio é(;)!J, fl¡;¡Específico para Petrolíferos, cqmo la qúe vlOS•úcupa, lo qu(se /railuce en una 
inminente violac:iól} � la garantía de las personas de un medio. arT1bient� sano c;:.9n�agrado en nuestra 
Carta Magna en Í()S'élrt[c�los lpárrafo tercem y 4 quinfo,párrafo, mismos que se.citar:¡ a continuación: 

JGS/FTM/DJLS 

co��.,-,rilic10N POLITICA DE LOS ESTADOS l.JNIDQS M:ES(í2;.�os 

Artículo 1 º . ... 

Tftulo Primen:;, 
capí�ul()J 

' >�,;; 

De los DerechosHu�ano� y sus Garantías 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
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con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley 

Artículo 4 . ... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

Lo anterior en cumplimiento del Derecho consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se determina que el derecno a un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo y bienestar de las personas y su.entorno está consagradoa nivel de Derecho Fundamental 
y Garantía lndiyidual en la que primer término existe la exigencia legal de cumplimentar además del 
respeto que·se hi:ice. valer cont�a terceros en caso de. no preservar la suste�tabilidad del entorno
ambiental como.el presente caso aconteée, lo que encuentra sustento de lalectúra de la JLJrisprudencia 
en Materia.C:9nstitucionafquéel Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
ha dictado en ·1a Décima Épo�a a numern de registro 20046 84, fl1isn10 que se transcribe para mejor 
proveer, 

DERECHO A UN MEDIO AMBl�NTE ADECUADO PARA EL DESARROLLÓ Y BIENE.STAR. 
ASPEC'TOS EN QUE SE DESARROLLA. 

El det�5tig'a un medio. ambiente ad�cuado para el desarrolloybienestar de las personas, que 
comá1derecno fundamentalygarantía individual consagra €:!I artículo 4o.,párrafoqáinto,.de la 
ConstitúcióQ política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en 
un poder de éxigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentaoilidad del 
entorno ambiirfüal, que implica la no afectación ni lesión á éste ( eficacia fiorizontal de los 
derechos funcÍ�ij-)e�tal.�s�; y b) en la obligación correlativa de las autorídátjes de vigilancia, 
conservación y garantf.fde qu�.sean atendidas las regulacionespertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIAOÓ EN MATERIA .ÁDMiNISTRATlVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociaci6�de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac, 
A.C. 17 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria:
Sandra !barra Valdez.
Amparo en revisión (improcedencia) 486/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las
Lomas, A.C. 28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean (laude Tron Petit.
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
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Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel 
Ángel Betancourt Vázquez. 
Amparo en revisión 267/2010. Margarita Ornelas Teijo, 18 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza 
Espinoza. 

Queja 3 5 / 2 O 13. Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahuila, S.A. de 
C.V. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patri!'.:io. Gon'zález-Loyola Pérez.
Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

En efecto, la gravédad de laJinfracc::ión en el presente asunto .se entuentra· valoratla en la presente 
resolución en la afectación y deterioro.almedio ambiente por las actividadé::s susceptibles de desequilibrio 
ecológico de acuerdo a las condiciones establecidas en las dispos.iciones'aplicables paralaprotección del 
ambiente, preservación y restauración de los ecosistemas, deriv�dode: · 

• El impacto ambiental ocasionado a una extensión de terreno cbn'�uperfide de 3,846.73

metros cuadrados por la preparación del sitio para el inicie> d� actividades de construcción
de una _e�tación de. servicio cor, fin específico para petrolíferos;

· · 

Lo anterior enterminos de ló esta.bleé:ido en é::I artículo 2 8 de. laley Gener�l del Équiljbri9 Ec:blógico y la 
Protección al tmbiente, en estricta. rel9ción cori el artíc::ulo S, inciso D· frac5iónlX deJiltefglamento de la 
Ley General �el Equilibrio Ecológico en Materia de Evaluación del Impacto ArribJ�f:lt�( genera una 
modificación �¡ ecosistema, provocando una pérdida masíva tjé:: irJ1póltante5,. �feá se vegetación, 
acreditando con elló!:l in�umplimiento de los dispositivos legalmenteí:iplicables �¡ri6bservados por parte 
del VISITADO de mérito. 

·1'. , 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada, emitida F=n 19 Dédma Época por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia A .. dministrativ_a del Prim .... er C.ircuito_.·. ,,cóntenida a registro 15 9 9 9 8, Tesis:

-. ·. .. . ' 

l.4o.A.809 A (9a.)

MEDIO AMBIENTE. SU AFECTACIÓN POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO 
TURÍSTICO BASADA EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS POR HABERSE' EXPEDIDO 
ILEGALMENTE HACE PROCEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO DE QUE ÉSTA NO 
SEA POSIBLE, DEBE EXIGIRSE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO DE MITIGAR LA 
EXTERNALIDAD NEGATIVA GENERADA. 
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Se provoca una afectación y deterioro al medio ambiente cuando, derivado de la construcción de 
un complejo turístico basada en autorizaciones declaradas nulas por haberse expedido ilegalmente, 
se introduce infraestructura al terreno ajena a la propia del ecosistema y se modifican las 
condiciones naturales del medio ambiente. Esa afectación hará procedente la restauración, con el 
propósito de disminuir los efectos causados, y sólo cuando ésta no sea posible, debe exigirse el pago 
de una indemnización a efecto de mitigar lo que en teoría económica clásica se ha denominado 
"externalidades negativas" -el costo social que surge como consecuencia de las actividades 
económicas de un S(Jjeto o grupo económico- y que en materia ambiental se traduce en el costo 
que se genera para la sociedad, como consecuencia del ap_rovechamiento ilícito o irregular de los 
recursos naturales y su degradación; sin que pase inadvertido que existen también externalidades 
positivas, com� puede ser el desarrollo económico de la región en términos laborales, turísticos y 
sociales, por lo cual, idealment�

t 
lo que debe lograrse es la_ mitigación de la externalidad negativa 

sin que e/particular que llevó a cabo la edificación sufra un detrimento tal, que conlleve a que su 
utilidad resulte ser neutra o negativa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 167/201_1. Desarrollo Marina Val/arta

'. 
S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2011. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

No obstantet$do lo anterio�, esta,6Jtoridadtomaen rnnsideración el hec:ho 9e que le VISITADO se 
acercó ante esta Agencia, Nacional oe Seguridad Industrial y de Protección a.l tv1eoío AmbierJte de I Sector
HidrocarbarosJa efect9cie someter .su proyecto a evaluación, ello, sin que et mismo ,constituyera una 
plena garaDtí� cie aprobación, sin embargo, la misma constituye Lin atenuante para la imposición de la 

b) CON�i61d�ES ECONÓMl�AS DEL INFRACTOR.
Respecto a la conqk:ion5�conórnica,delVISIT ADO, en el expediedte eh quesea.ctúa se advierte que 
presentó ante esta Óic�cción GeneraÍFde �uper;fsión, Inspección y Vigil?ncia:Comercial el Estado de 
Cuenta Bancario, por el '.mJ;;de febrero de 2017, expedido por el Banco BBYA �ancomer. 

Así mismo de la instrumentáFaegétüacr�ne�sí:des8.rendE:qÜedichalstátión de Servicio se encuentra 
en un terreno ubicada en Cariet�ra.:aJemascaÍtepec número 912, Colonia San Cristóbal Tecolit, 
Municipio de Zinacantepec, Estado de México, C.P. 51367, en una superficie total de -3,846.73 m2, 
destinada a la venta de gasolinas Magna, Premium y Diésel, con capacidad de almacenamiento total de 
200,000 litros distribuidos en dos tanques de almacenamiento con las siguientes características: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
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• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diesel.

De igual manera, de acuerdo con el resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/2481/2017 contará con baño, 
bodega de limpios, oficina (planta baja), escaleras, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, bodega 
jardinería, cuarto de sucio, zona de tanques, área de estacionamiento, restaurante, nicho para imagen 
religiosa, área de reserva, área verde: área de. circulación peatonal? área de circulación vehicular y zona 
de despacho. 

Así como las actividades que desempeña, se determina que, si posee la capacidad para solventar la 
sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 

e) REINCIDENCIA.
. 

' 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a:partirde la fecha en que entró 
en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a!Medio, Ambierrfe del Sector
Hidrocarburos, no se encontró expediente con pmcedimiento administrativo �aricionatodo pendiente
por resolver. en contra ·del VISITADO, respecto de la estación de servicig con fin espeéífico para 
petrolíferos u9icada en Carretera a Temascaltepecnúmero 912, c;:oloniª ��n Cri�tó�al Tecolit,
Municipio deZJnacantepec, Estado de México, C.P. 513�7.· 

· · ··· ··· 

Se considera reirn::idente al infractor que incurra más ge unavez en conductas que impliqQen infracciones 
a un mismo pr�cepto, en un periodo de dos años, contados apartirde la fecha e�c¡u(fse·levante el acta
en que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta río hubiese sidp desvirtuada, de 
conformidad a lo senalado en el artículo 171 de la ley General del Equilibrio E(ológico· y la Protección al 
Ambiente. 

d) EL CARÁCTER INTENCIONAi.O NEGLiGENTE DELAAéCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA
DE LA INFRACCIÓN.

En este rubro, esta Autoridad toma en consideración que el VISITADO ya cuenta con una Evaluación en 
Materia de Impacto Ambiental emitida en su favor respecto de la instalación ubicada en Carretera a 
Temascaltepec número 912, Colonia San Cristóbal Tecolit, Municipio de Zinacantepec, Estado 
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de México, C.P. 51367,"documental que fue valorada en aras de salvaguardar el principio de buena fe 
del VISITADO, lo anterior se robustece con el criterio que a continuación se cita: 

Tesis: IV.2o.A.119 A 
Semanario Judicial de la Federación y su. Gaceta 
Novena Época 179658 131 de).68. 
Tribunales Colegiados de Circu.ito 
Tomo XXI, Enero de .2005 Pag. 1724 
Tesis Aislada (Administrativa) 

BUENA FE ENMA TERIA ADMINISJRATIV A. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRADEFINIDO 
EN LA LEY, POR LO QUE DEBE A(:UDIRSE A LA DOCTRINAPARA INTERPRETARLO. 

La buena fe no se encuentra definida en la ley Federal de Procedimiento.Administrativo ni eri otras 
leyes administrativas, por lo que es menester acudira la doctrina,_como elemento dei_abálisis y
apoyq, para det�rminar.si �n cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe: Así, la 
buena fe se ha definidodoctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
d�terminada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando 
se ejerza un derecho, como CUi;!ndo se cumpla un deber, 

�· ' 

Sl:Gi:JNDO TRIBUNAL COLECIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO,
·:: · ,  • ', . , .. , ,• , ' .  '· . ' ' ' ' .. ' . ' ' • '  : . 

Ah'.)paro directÓ<) 1/2Ó04, Pro)'esionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A 2.8 de septiembre
d.e20Ü4. Unanímidad oe \'.Otos. >Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del
Car�er¡ Gómez Garza. 

Véii'�fA��ndice al Semaqario Judi2i�i de la Federación 1917-19 65, Cuarta Parte., T�rcera Sala, 
página3H), tesis 102, Qe rubro: "BUENA FC' 

De igual manera se torii'aroo.erfcónsideración todas las manifestaciones vertidas por el Apoderado Legal 
del VISITADO en sus escritosHb.res def@cras 24 de.marzo de..2017 y 02 de mayo de 2017. 

e) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE
MOTIVEN LA SANCIÓN.

Esta autoridad considera que dicho beneficio se genera por el gasto no ejercido que derivara de las 
acciones de mitigación y compensación al ambiente que eventualmente se ordenaran en la evaluación 
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de impacto ambiental, sí como en el gasto para la instrumentación de la propia manifestación de impacto 
ambiental. Asimismo, el regulado obtiene un beneficio directo, al preparar el sitio para una obra y llevar 
a cabo actividades de construcción en la instalación, sin que: 

a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la
congruencia sobre los usos permitidos.

b. Se haya identificido y evaluado la descripción del sistema ambiental y señalamiento de la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto, que:p�rrñ]tiera la identificación,
descripción y evaluación de I.os impaptos amóientáles. ,

. . .. .. 

. 
' 

c. Se hayan evaluado las medidas preventivas y de mitigación. delos impactos arribientales que
hubiese propuesto el visitado.

d. Se hayan evaluado: los·pronósticos ambieQtales y, en sucaso, la eval�ación, de alter�ativas, ni se
hayan identificado y evaluadd los instrumen,tos metodológicos y_e1ementost�cnicos QIJ(: sµstentan la
información contenida; en· 1a 111áriifestación de impacto ámbiental. · · · ··.

Los anteriotes�rgumentos encuentran apoyo en la Tesis Jufisprudencial vi\iibli: en el Serd��ario Judicial 
de la Federa:cióny su Gaceta.Registro 179310, Tomo XXI, Novena.Época, 200'.5, págíof{l4, materia 
Constitucional Administrativa, tuyo texto refiere: 

. . .. . . . . 

EQUILJBRÍ()ECOLÓGICO.Y PROTECCIÓN AL '1MBIENTE. LÁS
1

SANCICJNES QUE tsrJs�É:CE 
EL ARTÍCt,¡LQ171 DE LA LEY GENERAL REl.ATIVA,.POR VIOLA,(ON�SA SUS PR�GEPTOS Y 
A LOS REGt:AMENTOS Y·DrSPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN,· NO TRANSGRÉDE LAS 
GARANTÍAS DÉI..EGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
El citado precepto r,otransgrede las garantías de legalidad .y segi.Jridád jtJríd{c,�/ftq]Jlecidas en los

artículos 14 y I 6 de la Constitución Política de los Estados Unid.os fvjexicants, porque no propicia 
la arbitrariedad en la actucición de lc(au�oridad, ya gye prevé ías.saJJ9ones�"ue pueden imponerse 
a los infractores, con basé en párámetros'y elehientos objetivos qüe gúían su actuación, valorando 
los hechos y circunstancias de cada caso, señalando fos supuestos en que procede imponer como

sanción la clausura temporal o definitiva, parcial o total; el decomiso de instrumentos, ejemplares, 
productos o subproductos; la suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, 
licencias o autorizaciones y, por exclusión, el arresto administrativo o la multa fijada entre el 
mínimo y máximo previstos, además de los criterios para fijar la gravedad de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor, el carácter intencional o negligente de la acción u omisión 
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constitutiva de la infracción y el beneficio obtenido, así como los casos de reincidencia y el de 
atenuante de la conducta sancionada. 

Amparo directo en revisión 829/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 
2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela .Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
Amparo directo en revisión 1135/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 
2003. Cinco votos. Ponente: SergioSa/vador Agúirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
Amparo directo en .revisión ]000/2004. Pemex Refinación. 22 de septiembre de 2004. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.Secretaria: Constanza Tort SanRomán. 
Amparo directo en.revisión 1665/2004. Pemex Refinación: 7 de enero de 2005. Cinco votos.

Ponente: Margarit9 Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza.. 
Amparo direéto en revisión 1785/20.04. Petróleos Mexicános. 21 de enero de 2005. Cinco votos.

Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Géorgina Losó de .la Vega Romero. 
Tesis de.jurisprudencia. 9/2005. Aprobada por la Segunda Sald de este Alto Tribunal, en sesión 
privada dé/veintiocho dé enero cJe dos mil cinco

1 

Ahora bien,. se, hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en
consideración.las circunstancias.particuíares del VISITADO, aplicando la facultad de fljar .una multa 
entre los mínimos ymáximos establecipos por la Ley, sln que esto represente una violación a la misma, 
lo que se rqbüstece eón el siguienté criterio jurisprudencia!: 

Ú3;c¿?Novena Época 
Régisfrp:'19 219 5 .. 
Instancia: Pleno 
Tipo df[esis::Jurispruden�ia 
Fuente1�em�[1ario Judicial de la Federqción}' su.Gaceta 
Tomo xí,&anzode 2000 ..
Materia(s):SfJh$tiWcional, éomJfl. 
Tesis: P. ;J i7lif!OO', 
Página: 59 

MULTAS. NO ttÉNEN'EL ·CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓNMfNIM.A. Y UNAMÁXIMA. 

.... ·.. . .. 

El establecimiento de multas fijós ¼scóntrarioa los9r:t(cu/os 22 y 31, fr&ción IV, de la Constitución, 
por cuanto que al aplicarse a todos los infra.ctores

<
pór igual, de manera invariable e inflexible, 

propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, 
los requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al 
texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de 
cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, 
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determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta 
su capacidad económica y la gravedad de la violación. 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 
septiembre de 199 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 

Amparo en revisión 3 08/9 6 .. ,Sanyo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 199 7. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: �ergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidenté:Preside11te Genaro David 
Góngora Pimentel y)uan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo, Secretario: Miguel 
Ángel Ramíre; Gqnzález. 

· · · 

Amparodirecto en revisión 1302/97. Distribuidora Monte/argo de lgüala, S.A. de C.V:) 18 de 
noviembr� de 19 9 7. Once votos. Ponente: Hµmberto Román Palados. Secretario;,Guillermo 
Campos.Osario. 

Amparo directo en revisié}n 2101/97.·María Eugenia Concepción Nietq. 18, d� 9ov}ernbre dé 1997. 
Once. votos. Ponente:)uan Díaz Romero,S�a�Jatio: Jorge CarenzoRivas. 

Ampar? en revisión 1890/98. M�quínaria e l�geniería de Recor'Jstru�don�,s, S;A{ de C. V.: en
liqHidar;íón. 6 de abril de 199�. Unanimidad df diez votos. Ausente: José de)e�ás;C{udiño Pt(dt,o. 
Poner¿te: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretaria: RosaElena Gonzá¡e�mradó, 
ErTrio.unal Pleno;.en su sesión privada celebrada el día.veintinueve defebrero en qur�o, aprc;i/)6/'cM
e/. nún;¡ero 17 /2 000, la tesis jurisprudencia/ que antececfe. Méxic:o,Distri(9Jederaf a veir'Jtinuevé 
de febrero de dos m/

· · 

<,'{ 
' . .\ 

En virtud de lo anter,ior, es de resolverse y se 

R ESUE LVE 
PRIMERO. - Con ftJndam�Dto en el artículo 70, fracción II de la:lLey �ed�'ral de Procedimiento 
Administrativo a impÓnerl'asanción administrativa, consistente �n Ut:JÁ MULTA DE TRECIENTAS
CINCUENTA (350) veces laUnic;iad deMedjda y Actualizació�ylge,ñte é'n la Ciudad de México, que al 
momento de cometerse la infracción ténÍg un valor de$ 7 3,04 de acuerdo con lo establecido en la Unidad 
de Medida y Actualización, publicada en el Di a rió Oficial de la Federación el 2 8 de enero de 2 O 16, vigente 
en el año 2016, lo que equivale a la cantidad total de $25,564.00 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

JGS/FTM/DJLS 

Página 35 de 37 

'·,i\S: / .. y

432 



)CCill:: IARÍA Dl 

,\,\[DIO /,AtltlENTL 

Y Rl-,CUH.SOS NATURAi E� 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

SEGUNDO.- En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelación, se le hace de su 
conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago Electrónico eScinco, disponible en la 
página de internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
http:I /tramites.semarnat.gob.mx/index.php/pago-de-un-tramite. 

TERCERO. - Notifíquese personalmente al VISITADO, con fundamento en los artículos 16 7-BIS, 16 7-
BIS-1, 16 7 BIS-3 y 16 7 BIS-4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
vigente. 

CUARTO.- La presente resolución se emite eri apego al principio de buena fe al que hace referencia el 
artículo 13 de la Ley' Feqeral qe Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
documental que dbra,eh el expediente que haya sido proporcionada por el VISITADO, por lo que en caso 
de existir falsedac(de 'Ia información, el VISITADO se hará acreedor a las penas ebque incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad, en. estricto apego a lo dispuesto por el título Decimotercero 
capítulo IV y V dél Código Penal Federal. 

QUINTO. - Esta: resolución püede ser recurrida en los términos que disponen los artículos 17 6, 179 de 
la Ley General del Equilibrio Écológico y la Protección al Ambiente, 24 de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad lndustriáty de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrncarburos, 83 dela Ley Federal 
de Procedin;¡ie,dto Adn;¡inistrativo, aht(: el superior jerárquico, en un plazo de quince OS) dfas contados 
a partir d� lá.1motificadón de la misma; o bien, mediante la interposición d.el Juicio. Contencioso 
AdministratM5 .federal;cp�evisto en el Titulo 11 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administratívo, dentro de lósplazos prevlstds para cada una de las modalidades que se establecen para 
su interposición, .contado a gartir del día siguiente a· aquel eh que surta sus efectosJa hotificación del 

,;.;>> ;:: -,- ,:'. - -_ . - - - - __.- -

mismo. 

SEXTO. - Se le inforrn�á la interesadaque el expediente correspondiente a, I� presente resolución y 
procedimiento administrativ�, se encuentra para su consulta en la Direcci9n General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia G6mert;j?Jde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbüros;enAvenida,M�lchorOcan;¡po, nµmero469, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1159(), Ciuda.d de México. · 

SÉPTIMO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los lineamientos de Protección de Datos Personales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se hace de su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona 
la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, 
el cual fL,Je registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, y podrán ser trarisniitidÓs a cua¡quíe:r autoridad Federal, Estatal o Municipal, con 
la finalidad de que ésta pueda act(Jar dentro de] §rrib:fto dEn'.sµJrespectiva competencia, previo 
apercibimiento de la confidencialidad· de- los datos remitidos. adérii:;ás .9�:dtr;?s transmisiones previstas
en la Ley. Agencia Nacional ·de Seguridad lndu�tríal y:de Protecdón a.F-��dio:AiJlbiente en materia de 
Hidrocarburos es responsable del Sistema de datos- pers.qna,l�·s.,: y la;direcdóqdpnae.�I interesado podrá 
ejercer los derechqs de/ acce�O:V corrección,�nte.:la ;,¡smq es:1�,-ufuJcqpq en MelF2hor'ocampo 4 6 9, Col.
Nueva Anzures, pefégación Migüel Hidalgo,L.P. 1159.0, Ciudaaclé"Méxif:.0; 

.¡, 

', '\_ ·. �'.:, •''.\.\ 
,,, ' "' ·}-- ·< ·•,; .·{.r\ 

OCTAVO.- Finalmente, se le informa al VISITADO que esta -r��ol�ciónt'.f:i!emitid'2Í. :�pr,·1duplicado en 
original on firma,�utógcafa. por 10 que uíljÜego cte1 pre�enteqpcbíll��t:oé\B;ffe�á�en aut9,s1ae1.expediente
ad mi nis tJvo eh que se actúá

¡ 
para los fines legales. condútenfos: ' 

..... . 

ATENT 
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